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14749 RESOLUc/ON M lJ M ltJIlyo de 1986. MI Ayunta·
miento M lU/ladesella. por la qw se anuncia la oferIJJ
¡nJblica M empleo pora el aifo 1986. .

Provincia: Asturias.
Corpol8Ci6n: A,.mtamieDto de Ribadelella.
N6mero' de C6c1i¡0 Territorial: 330'6.
Oferta de "",pIeo poIbIi<:o COITllIIlODdienle al ejercicio 1986,

aorobada flOr e1t>1eno "" "";60 cnIiDaria de fecha 9 de mayo de
1~86. . .

A) Yu/lCionarim de crmmJ

Grupo ~n artIcnJo 2' de la u.y 3011984: A. a.'¡ficoci6n:
Grupo: Administnll:ión GeDcn1, IUlJIrupo de TklÚCOL Número
de ..-nles: UOL Denominación: Téc:ni<:o.

Grupo sepn lI'IIcuIo 2' de la Ley 30(1984: D. CluifiCllci6n:
Grupo: Administroción General, su~,:: Auxiliares. Número
de:ftCUles: Dos. Denomitw:i6n:.A •

Grupo ""';n lI'IIcuIo 2' de la Ley 3011984: D. C1asilicaeión:
Grupo: Adiñliiiitraeión EsDeeial. subIruDo <le Servicios Espec:iaIes.
Clase: Policla Municipal. Número de Vacantes: Una. Denomina·
ción: Cabo.

·Grupo'" articulo 2' de la Ley 3011984: D. Clasificación:
Grupo: AdminiJttaci6n Especial, sublrupo de 5er-icios Especiales.
Clase: Penonal de Oficios. Número ele vacantes: UOL Denomina·
ci6n: Oficial de Obras.

Grupo lOJÚ!l utú:u10 2' de la Ley 3011984: D. Clasificación:
Grupo: Administración Especial, sublrupo de Servicios Especiales.
Clase: PenonaJ de Oficios. Número ele vacantes: Una. Denomina·
ci6n: Operario de Umpiezas.

B) PerwnaJ laboral
Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. DenominaciÓD

del puesto: Peón del Ser-icio de Obras. NÚ1J1ero de vacantes: Una.

Ribadesella, 15 de mayo de 1986.-El Secretario.-V." B.": El
Alcalde. .

14750 RESOLUCION de 23 de mayo de 1986. de laDipu
tación Provincial de Barcelona:. por la qw sr anuncia
conclUSO-Oposición para la provisitJn de dosp1az¡Js.M
Tllrnico auxiliar M Artes Gr4/icas. M AdminIStracIón
Especial. de la plantilla de fvncionarios M la misma.

La Diputación de' 80=1008, en sesi6n plenaria celebrada el <!la
21 de marzo de 1986, acord6 convocar concuno-oposici6n para la
provisi6n de dos plazas de Técnico auxiliar de Artes GJ:áficas, de
Administración Especia!, de la planllUa de funCIonarios de la
misma. . 6 fi .Dichas plazas tienen asiaDado el nivel retributivo . coe aeote
2,3, ¡rado que COITOSponda. trieni~ y delJ!ás emolumentos o
retribuciones, de <lCIlOfdo con la 1e¡islaci6n vtgen~.

Las instAncias solicitando tomas l,JIl'Ie en dicho concurso
oposici6n deberán diri¡i... al excelentístmo señor PresIdente de la
Diputación de 80=100&, dentro del imororrouble plazo de velDte
dias naturales a contar desde el si¡uiOnte tide la inaen:ión del
presente anuncio en el «Bolelln OfiCial del Estado». .

Las bases .del concuno-oposición se publicaron en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Barcelo..,. número 103, de 30 de 'abril
de 1986.

Barcelona, 23 de mayo de 1986.-EI Secretario.-9.778·E (45384).

14,751 RESOLUC/ON M 23 de mayo M 1986. del Ayunla
mirnto de SIlm Celon/. rrferente a la convocatoria
para prr1'Ieer das plazas de Guardias M Úl Policía
Municipal .

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 121, de fecha 21
de mayo de 1986a~ publicada la convocatoria de la. oposic!~n
libre para la proV1S1ón de dos p\azas de Guardl8 de la PoliCla.
Municipal, vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento de Sant
Celon/, dotadas con los emolumentos correspondientes al indice de
proporcionalidad 4." .

El plazo de admisi6n de instancias será de treinta días h'bites,
contados a partir del .ente·al de la publicaci6n del presente
edicto en el «llo1etín Oficial del Estad....

Todos los anuncios que en lo sucesivo se publill.UOD en re1aci6n
a esta oposicióll. cuya convocatoria y bases pueden 1M_ano por
los interesados mediante reCllfSO de reposición ante el Ayunta·
miento en el plazo de un me.. se harán en el «Boletín OfiClabo de
la provincia.

. Sant Cdoni, D de msyo de 1986.-E1 Alcalde. "ntan; Pujol i
Fom.-9.726-E (44942).

14752 CORRECCI0N de errores M la Resolución dr 27 dr
frbrero dr 1986, drl Ayuntamiento dr ZaragoZIJ. por la
qw sr anuncia la o/ma ¡nJblica de empleo para el arlo
1986.

Advertido error en el mllllcio mnitido para su publicación en
el «Boletln Oficial del Estad... de 29 de mayo de. 1986 (número
1211, rdemleia 13(24), telativo a la oferta de emj!leo público del
excelentísimo Ayuntamiento de Z8Ja&o28, se rectifica a continua.
ción el error padecido' _ ~.

Provincia: ZoInIoa
Corporación:.AyuntamieDto de lanao...
Número de CódiBo Territorial: '0297.
Oferta de empleo ptiblico COi_Ddienle al ejercicio 1986,

aprobada por el Pleno en 805i6n ·extraordinaria de fecha 27 de
febrero de 1986. '. .

Al y.",donariOlr de aurera

Grupo se¡ún articnJo 25 Ley 3011984: A. Gasificación; Grupo
de Administración General, subtlrupo de Téa1i<:os. Número de
vacantes: Cinco. Denominación: ¡«nicos.

Grupo IIOIÚn lI'IIcuIo 25 Ley 30(1984: e Clasíficación; Grupo
de Administración General, su!lVUPO de Administrativos. Número
de vacantes: Cinco. DenominaClón: Administrativos.

Grupo se¡ún articulo 25 Ley 3011984; D. Clasificación; Grupo
de Administraci6n General, slJbsrupo de Auxiliares. Número de
vacantes: Veinte. Denominación: Auxiliares.

Se suprimen las ofertas que 8»lIt=.D epi¡rafiadas como Cuerpo
de Habilitaci6n Nacional (Interventor, Técnicos, Administrativos y
Auxiliares), que deben anula... y sustituirse por las que ahora
quedan reseñadas. .

El resto sin variación.

14753 CORRECCION de erratas de Úl Resolución de 27 de
marzo de 1986. M Úl Diputación Provincial de AIi·
cante•.por la qwse IUIJlncia la oferta pública de
empleo para el lUlo 1986.

Padecido error en la inserción de la mencionada taOlución
publicada en el «Boletín Oficial del Estad"" número 122, de fecllli
22 de mayo de 19116, pásinas 18277 a 18279, se transcribe a
continuaci6n la oportuna iectificación:

. Al .FllDcion~s de~don~ dice: 4<A Grupo de Admi
Olstraclón Especial; subsrupo de Tkmcos. Clase: Tknlcos Super/o
res. Dos MédiC05, Especialidad en Anatomía Patológica» debe
decir: 4<A Grupo de Administraci6n Especial, sublrupo de 'fkni.
cos. Clase: Técnicos Superiores. Un Médico, Especialidad en
Anatomía Patológica». _

UNIVERSIDADES
14754· RESOLUCJONde 20 de mayo M 1986. de la Uníver·

siJiad M Sevilla, por la qw se luu:e pública la
composición de las Comisiones qur habr¡ln tU resolver
los concurJOS para la provisión dr plazas Jie los
Curpos Docentes Universitarios.

De confonnidad con lo establecido en las Resoluciones de ~4 de
julio de 19115 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de octubre) y 8
de noviembre de 198' (<<Boletín Oficial del Estado. del 19), por las
que se convocÚl concursos para la provisión de divenas plazas de
los Cuerpos Docentes de esta Univenidad,

Este Rectorado ba dispuesto 10 .ente:

Hacer poIbIiai lacompoaiéJón de las Comiaiones que habrin de
resolver los COIWlU'SOS para.~ povisi6n de p\azas de loo Cuerpos
Docentes de esta .Umversidad,·que fiaunIn Como anexo a la
presente Resolución. .

Las citadas ComisioIIes, deberán constituirse en un plazo no
superior a dos meses, a contar desde la publicación de la presente
Resoluci6n.

Contra esta Resoluci6n los in~ podrán ~resentar la
reclamación prevista en el articulo 6.", apartado 8. , del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, ante el Rector de la
Univenidad de Sevilla, en el plazo de quince dias hábiles a partir
del siguiente al de su publicación. .

Sevilla. 20 de mayo de·19Il6.-E1 Rector. Rafael Infante Macias.
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ANEXO
Cuerpo al que pertenece la plaza: Prof..or.. Titulares

de UnI.e",1dad

ARU DE CONOCIMIENTO:" «CQMPOSICt6N ARQUITECT6NICA»

Comlsi6n tiluJiu

Presidente: Don Jaime López de Asiain Martín, Catedrático de
la Universidad de Sevilla.

Voeales:

Doña Amparo Violeta Montoliu Soler, Catedrático de la Uni-
versidad Politécnica de Valencia. . .

Doli José Quetg!as Riusech, Profesor titular de la Universidad
Polittcnica de l!arCelona,

Don JoSl! Antonio Ruiz Hemando, ProfeSor titular de la
Universidad Politécnica de Madrid,

Voeal Secretario: Don Rafael Manzano Marios, Catedrático de
la Universidad de Sevilla. -

Comisión suplente

Presidente: Don Vicente Lleó Cañal. Catedrático de la Universi·
dad de Sevilla.

Vocales:

Don Ignacio de Sola Monl1es y Rubio, Catedrático' de la
Universidad Politécnica de Barcelona.

Don Juan Miguel Hemández León, Profesor titular de la
Universidad Polittcnica de Madrid.

Don Emilio Giménez Julián, Profesor titular de la Universidad
Politécnica de Valencia.

Vocal Secretario: Don Victor Pérez y Escolano, Profesor titular
de la Universidad de Sevilla.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titular.. de Escuelas
, UnI.....itarlu

AREA DE CONOCIMIENTO: «INGENIERlA ELÉcrRICAA

-Comisión titular

Presidente: Don Carlos Miguel Izquierdo Mitchell, Catedrático
de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Alberto Domínguez Doinínguez, Catedrático de Escll"ela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Las Palmas.

Doña María del Carmen Encinar Núdez, Profesono titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Don Getardo Seisdedos Fernández del Pino, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Polittcnica de Madrid

Voeal Secretario: Don Manuel Costilla lbáñez, Profesor titular
de Escuela Universitaria de-la Universidad de Sevilla.

Comisi6n suplente

Presidente: Don JoSl! Ramos Mánzano, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada. .

Vocales: Don José PalacÍos Brege\; Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Fnoncisco Javier Sánchez Tabernero, Profesor titular de
Escuela Universitaria de Valladolid

Don JoSl! Femández ·Cámara, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Juan~ Martín, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la UniverSidad de Sevilla.

14755 RESOLUCION de 21 dJ! mayo de 1986. de la Uni.er
sidad dJ! Valenc!/J; Po/. la que se convoca cona....".
público pa~a la pro!ui6n de diversas plazas de Profe
sorado UnJVersltano t¡U6 se ellan.

Primero.-Este concurso se tegirá por 10 dispuesto en la Ley
or¡ánica 11/1983, de 2S de agosto (<<Iloletln OfiCIal del Estado» de
l de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<IloleUn Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<IloleUn Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985); Qtatutos de la Universidad de Valencia (<<Boletln Oficial del
Estado» de 16 de diciembre de 1985), y,-en lo no previsto, por la

legislación genenol de funcionarios civiles del Estado, y se tnlmita
rán independientemente para cada una de las plazas convocadaa.

Segundo.-Para ser admitido a'los citados COll<:llnOlse requi......
los, siauientes requisitOl generales: ~ -

a) Ser españoL " .
b) Tener cumplidos ,dieci<icho años. y no háber cumplido los

setenta y cinco años de edad: ' .
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la AdmiOlstración del Estado o·de la Administnoción
Aut6noma, Institucional o Loca\, ni ha1larse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. . , .

d) No padecer enfermeda<l ni defecto flsico o psiquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercero.-Deberán reunir, además, las cóndiciones especificas
que se señalan en ei artículo 4.·,1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, SOIÚn la categorla de la plaza Y cIase de
concurso. ' _.

ColIndo estando en posesión die título de Doctor se concursa a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme 010 previsto en el
articulo 4.·, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a n.in¡uno de loa Cuerpos que en el mismo se
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos antes de comenzar las pruebas correspondientes al
concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria und6cima de
la Ley orJánica 11/1983, de 2S de agosto, de Reforma Universitaria
y en la dISposición tnlnsÍ\orla cuarta del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra c) del
apartado I del artículo 4.· de dicho Real Decreto 1888/1984 podrán
concursar a plazas de Catedráticos de Universidad quienes el día 1
de mayo de 1983 estuvieran ¡Iesempeñando la funci6n deinterinos
o contnltados como Profeso..... Catedráticos o Agregados de
Universidad, con una antigúedad de cinco años en el titulo de
Doctor en la indicada fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de
Universidad, según establece la disposición transitoria cuarta del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición
tnlnsitoria undécima de la Ley orlánica 11/1983, de 2S de agosto,
quienes tuvieran la condición de Profesor adjunto de Univenidad
o Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la
entnlda en vigor de la Ley de Reforma Universitaria o quienes la
adquieran en virtud de cOncursos convocados con anterioridad a la
entnlda en vigor de dicha Ley. .

Cuarto.-Quienes deseen tomar pane en el concurso, remitirAn
la correspondiente solicitud al excelentísimo y ma¡nifico señor
Rector de esta Universidad, por C11aIquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Admimstrativo, en el
plazo de veinte días hábiles, a partir de la .Publicaci6n de esta
convocatoria, mediante instancia, según modelo anexo 11, debida·
mente cumplimentada,· junto con -los documentos que acrediten
reunir los requisitos para participar en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ci6n-Pagaduría de esta Universidad, la cantidad de !.SOO pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y
1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá
recibo por duplicado, uno de cuyos. ejemplares deberá unirse a la
solicitud .. .

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráf!co, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
haCiendo constar en el·taIoncillo destinado a dicho Orpnismo los
datos siguientes: Nombre y apeDidos del interesado y plaza a la que
concursa, así como número de la plaza de la convocatoria.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentaci6n de solicitudes, el
Rector de esta Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procediiníento Administrativo, remitirá
a todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión. Canino dicha Resolución
aprobaodo la lista de admitidos o excluidos, loS interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente al de la notificación de la
relación de admitidos y exclwdos: .

Sexto.-El Presidente de la Comisión; en el plazo múimo de
siete dias desde su conltituci6n, notificará a todos los interesados
la fecha, hono y lupr de presentaci6n de loS concursantes.

Séptimo.-En el acto de ~ntaeión, loa concursantea entrep
rán al Presidente de la Comlsi6b la documentación señalada en los
articulos9.· y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre;·
en su caso, según se trate de concurso o concurso de mmtos.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de esta Universi
dad, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
si¡uientes documentott-


